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MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de ~Ordenacíón

Educativa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Establecidos por el Decreto 378/1974, de 7 de febrero, los
auxilios econó~icos, tanto para el acondidonamiento de insta-

L Ambito de aplicación

2. Cuantía de. la subvención

2.1. La sub-vención que sé conceda Ém cada caso será hasta
un máximo del 20 por 100 del presupuesto de obras, instala
ciones 'y bienes de equipo nec$arios.

2.2. En -el caso concreto de obras de acondicionamiento de
dependencias no, propias de la Entidad peticionaria, alquiladas
o cedidas en uso para la instalación del. mercado, la cuantía de
la subvención para obras, además d~ estar limitada por el por
centaje Indicado. no podrá exceder de quinientas mil (500.000)
pesetas por dependencia, quedando obligada la Entidad peti~

cionariv. a utiliza'rla por un periodo mínimo de cinco al10s a
partir de' la concesión de la ayuda. .

3, Solicitud de auxilios

1.1. P¡LL·l.l1 ::.oJicitut" 10$ auxilios e:;Guómkos prev:.slof; en
el Decreto 378/1974, de 7de febrero, las Entidades, Agrupa
ciones, Corporaciones y Empresas a que se refiere el articulo
primero del citado Decreto que en el ·momento de la solicitud
estén juridicamente constituidas o en fase de constitución, y
los mercados en origen. So que hace referencia el artículo
segundo. del nlisnio Decreto...

1.2. Unicamente serán auxiliables los mercados de nueva
construcción o el acondicionamjento y ampliación de instala
ciones, centros de contratación o mercados en origen exis·
tentos que estén ubicados en las áreas geográficas fijadas
anualmente por el Ministerio de 'Agricultura para la aplica
ción de estas ayudas.'

1.3. Los auxilios económicos se calificarán y cetncederán
para las siguientes finalidades:

al El acondicionamiento de instalaciones o de centros de
cContrataCÍón ya existentes para su conversión en mercados
en origen.

b) El establecimiento de mercados en origen de nueva
planta.

el La ampliación o perfeccionamiento de las instalacionos
de mercados en origen ya existentes, inscritos en el Registro
Especial de Mercados en Origen.,~

A estos efectos, se entenderá por ampliación de un mer
cado en origen tanto la adición al mismo de nuevos módulos
constructivos o nuevos equipos e instalaciones a núcleos pre
existentes componentes de aquél como el establecimiento de
nuevos núcleos complementarios del mercado.

3.1. Los auxilios se solicitarán mediante instancia a, pre
sentar en la Deiegación Provincial de Agricultura de .la pro
vincia donde· radique o se proyecte instalar el mercado en
origen. Si fuese ubicado algún núcleo o almacén en provincia
distinta de donde esté situado el núcleo gerencial del mercado,
la solicitud correspondiente a aquél se tramitará en la Dele
gación de su provincia.

3<2. Los peticionados pódn.tu solicitar en la misma instan~

da los beneficios de interés preferente y los auxilios estable-'
cidos en el Decreto 378/1974

3.3. Si ia provincia está comprendida entre las fijadas para
la aplicación de los auxilios a que se refiere el articulo cuarto
del Decreto 378/1974, y el solicitante desea acogerse a dicha
ayuda. deberá hacer expresa petición de la misma y renuncia
a las posibles subvenciones alternativas que pudieran corres·
ponderle por su ub!cadón en comarcas de ordenación de ;as
explotaciones. zonas -de preferente localización industrial agraria
o polos de desarrollo.

laciones o centros de contratación ya existentes para su con
versión en mercados en origen como para el establecimiento
de mercados en origen de. nueva pianta y el perfeccionamiento
o ampliación de los ya existentes y reconocidos legalmente,
se precisa dar las normas oportunas qUe regulan la trami
tación de los expedientes para. su concesión.

Estando calificados los mercados en origén como .sector
agrario dé interés preferent.e, se considera conveniente que
la .tramitación exigida, para la concesión de los auxilios pre
vistos en el Decreto 37811974. de 7 de febrero, se adapte a lo
dispuesto para acceder a los beneficios de interés preferente.
s-:mplificando los actos administrativos conducentes a la reso
lución de los correspondientes expedientes.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la
CGnfiere el artículo séptimo del .Decreto 378/1974, de 7 de
febrero. este Minis-teriá~··'previo informe favorable del Minis
terio de Hacienda, tiene a bien disponer:

RESOLUCIOÑ de la Subsecretaría p;;r la que se
dispone que los títulos académicos y profesionales
expedidos por el Departamento a favor de sus
titulares podrán ser recogidos de los respectivas
Centros por donde hubieren sido SOlicitados por
las personas previamente autorizadas, mediante. po
der notarial, de los mismos interesados.

ORDEN de 9 de julio de 1974 sobre tramitación de
expedientes para· la conr;;esión a los mercados en
origen de los auxilios econ6micos establecidos en
el Decreto 378/1974,4e 7 de febrero.

Ilustrísimo sefior:

15224
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Por Resolución de la Subsecretaría de 7 de diciembre
de 1918, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado" del día 18;
que dictó normas para la entrega de titulas académicos y
profes~onales, so dispuso que estos títl,.lJOS solamente se_entre
garían a los interesados después de ser firmados por .ellos
ante las autoridades de quienes los reciben y bajo recibo, en
las expresadas Sécretarías, y en caso de, hallarse en el extran
jero, pOdrlan solicitar sus correspondientes títulos profesio...
nales del Centro en el· que cursaron sus estudios, para su
envío por vía diplomatica, a la Embajada o Consulado de
España en el país de su residencia; mas comprobada, por prolon
gada experienc;ia la extremada morosIdad que tales trámites
requiere en este supuesto, como el elevádo número de titulas
que sufren el riesgo de extravío, y en atención El. agilizar
en todo lo posible- tan entretenidos trámites y evf'tar el pro
bable extravío de mencionados titulas,'

Esta Subsecretaria. ha resuelto que a partir de la publica
ción de la presente en el -Boletín Oficial del Estado,.. los títulos
académicos y profesionales expedidos por el Departamento a fa
vor de sus titulares, tanto residan en España como en el extra::l
jera, podrán ser récogidos de lo§ respectivos Centros docentes
por donde los hubieren solicitado, por las personas previamente
autorizadas, mediante poder notarial de los mismos intere-
sados. •

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de .tullo de 1974.-El Subsecretario, Federico

Mayor.

miento de II;L Reforma Educativa, prevé la posibHidad de des
concentrar o delegar competencias por parte de las autoridades
del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su v~rtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se delega en el Director general de ". Ordenación
Educativa la convalidación de titulos y estudioS: totales de
cualquier nivel educativo y la de los estudios parciales de todos
los niveles educativos, a excepción de la educación uniVersi
taria, obtenidos y realiZAdos en Centros oficiales extranjeros
por~ BUS correspondientes espafíoles.

Segundo.-Se aprueba la delegación del Director genera]
de Ordenación Educativa en el Subdirector~general de Orde
nación Académica de las siguientes atribuciones:

1. La convalidación individualizada de estudios de todos
los niveles educativos, a excepción de la educación univer
sitaria.

2. La equivalencia de 'Otros estudios con los cursados en
todos los niveles educativos, a excepción de la educación
universitaria.

Tercero.-Queda modüicada en cuanto se oponga a lo esta~

blecido en la presente disposición la Orden de 5 de febrero
de 1í}74 (<<Bole!in Oficial del Estado.. del 161.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madt::id, 17 de ju~io de 1974.
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'""4. Documentación a presentar

4.1. Instancia.-Deberá contener claramente: El nombre dé]
peticionario. su domicilio, naturaleza y finalidad del bene
ficio por el que se opta, de acuerdo con los puntos 3.3 y 1.3,
respectivamente.

4.2. Inscripción en el Registro.-Si la Entidad solicitante
está constituidª, conpersonaltdad jurídica propia acompañará
sus Estatutos vigentes, nombres de las personas que componen
sus órganos de gobierno y la certificación de estar inscrita
en el Registro que por su naturaleza le corresponda.

Si la Entidad estuviera en período de adquirir personalidad
jurídica propia se incluirán el proyecto de Estatutos. así como
las indicaciones generales de la futura Entidad.

4.3. ~nteproyecto l,) proyecto de obras >6 instalaciones.

A la instancia acompañará también anteproyecto o proyecto
de~ las obras e instalaciones. cUya Memoria contemplará los
siguientes apartádos:

al Emplazamiento: Se indicará los municipios donde se
ubicarán el nucleo o nücleos de que constará el mercado,
haciendo expr'E:lsa mención del núcleo don!Íe residirá la ge~

rencia.
En el proyecto se indicará para cada núcleo su sit"qación.

limites del solar_ y su extensión, haciendo constar si es en
propiedad o arrendado, y en este último caso el período de

-arrendamiento.
b) En el ooso de acondicionamiento de instalaciones o de

centros de contratación ya existentes, se especificará'"si el edi
ficio es propiedad de los promotores o arrendado y período
de- arrendamiento.

el Esquema de funcionamiento de mercado de origen.
d) Estudio de viabilidad del men:ido, en el que se ponga

de maniftesto la rentabilidad del mismo.
e) -Plan financiero de la Entidad y plazo para la puesta

en m~htl. de las nuevas instalaciones o de las ampliaci~es
y mejoras.

4.4. Si en la documenta.ción figura anteproyecto de obras
e instalaciones, necesariamente se precisará la posterior pre
sentación del proyecto. que s€!rvirá para determinar la cuanUa
de la subvención 'y poder conceder los beneficios definitivos.

5. Tramitación

5:1. La presentación de la instancia se hará. acompañada
de ejemplar triplicado''"""1ie cada uno de los restantes docu-
mentos.. 1

5.2. Un ejemplar será' elevado por la Delegación Provincial
de Agricultura a la- Dirección General de lndustrias y_ Mer·
cados en Origen de Productos AgrariG-s"en el plazo de tres
días. Dentro del mismo plazo enviará l.lna copia de la instan
cia y un ejemplar de cada docurnento a la Comisión P'rovlncial
de SerVicios Técnicos, que emitirá- informe en el plazo de
diez días. Este informe, junto con el de 11:1. Jefatura Provincial
de Industrialización y Comerefalizaci6n Agraria, será elevado
por la Delegación Provincial a la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agr~s en. el plazo
de quince dias. Si la Comisión Provincial de Servicios Técni
tos no emitiera su infonne en el plazo señalado, la Delegación
Provincial remitirá el' suyo en el plf,l.zo indicado. comunicando
esta remisión 'a} Presidente de la citada Comisión.

6. Concesión de beneficios

6.1. Concesión provísional.-Los auxilios se podrán conce
der provisionalmente en cualquiJra de los siguientes casos:

a) Cuando la Entidad peticionaria esté en fase de cons
titución.

b) Cuando no aporte el certificado de inscripción en el
Registro o Registros que por su naturaleza le correspondan.

c) Cuando aporte anteproyecto.

La concesión provisional comprenderá todos los núcleos del
mercado, calificados se:gún las denoJUinaciones a), b) o el del
punto 1.3 contenidos en el anteproyecto o proyecto.

6·1.1. La concesión provisional de auxilias se hará me
diante Orden ministerial de Agricultura, y en la misma se
hará constar' laS condiciones que deben cumplir para· elevar
la concesión a definitiva. .

6.2. Concesión definitiva.-La concesión provisional de be
neficios se elevará 8 definitiva/cuando se hayan cumplido las
condiciones impuestas en la Orden de concesión correspon-·
diente. Asimismo podrán concederse los beneficios con caráe-'
ter definitivo si la. solicitud no incurre en ninguno de los casos
previstos en el punto' 6.1.'

6.2.1. 1-a concesión definitiva de, auxilios se hará mediante
Orden min¡steriaL

6.2.2. La cumplimentación de presentación del!?rop~(;to de
finitivo dI}-' obras e instalaciones se podrá hacer por fases.
quedando' reflejada cada fase en su correspondiente proyecto,
que se podrá referir a obras. instalaciones y bienes de equipo
de unQ o más núcleos comprendidos en la misma fase.

6.2.3. En la aprobación del proyecto o de los proyectos par
ciales. la Dirección General de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios- fijará ·fa· cuantía máxima de la
subvención por aplicación del coeticie.nte de subvención que
se conceda a los presupuestos base aprobados correspondientes
a t.ales proyectos. Para la percepción de la subvención. la Enti
dad beneficiaria deberá justificar previamente la entrada en
servicio de las obras e instalaciones auxiliadas.

7. Actas de comprobación y puesta en marcha
•

Serán realizadas pór las Secciones Provinciales d~ Industria-
lización y Comercialización Agraria, comprobando que se han
efectuado todas las obras y' mejoras contenidas en los respec~

tivas proyectos, inscribiendo en el Registro de Industrias Agra
rias las instalacicnes industriales anejas al mercado. Copias de
estas actas se elevarán a Ja Dirección General de Industrias
y M~rcados en Odgen, de Productos Agrarios, queabnra
expediente para el pago de la subvención.

B. Inspecciones

La Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios podrá realizar, a través de sus unida
des centrales o periféricas, cuantas verifícaciones e inspeccio
nes estime oportunas en orden a compro::>ar la correcta' apUcu
ción de la subvención concedida, tanto antes del pago de la
misma comt:l.- con posterioridad.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 9 de julio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios;

ORDEN de 19 de julio del974 por la que seaprue
ba el Reglamenta Técnico de Contro-l y Certifica
ción de Sflmillas de Remolacha.

Illlstrisimo señor:

Para dar cúmpUmiento a lo que se dispone en el articulo seis,
apartado uno del DE.creto 3767/1972, de ~ de diciembre, sobre
Reglamento Generai de la Ley 11/1971 de Semillas y Plantas de
Vivero, a iniciativa de la Junta Centra! del Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero y propuesta de esa Dirección
General de la Producción Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Semillas de Remolacha, cuyo texto figura como
anejo a la presente Orden.

Seg~mdo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones,· de igual
o inferior rango; se opongan a lo preceptuado en esta Orden y
Reglamento anejo, sin perjuicio de la aplicación de la disposi
cióntransit.oria tercera del Decreto 376711972, de 23 de diciem~

breo par los condicionados que alIf se-señalan.

Lo que digo a V.'l para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de jylio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo. Sr. Director ~€nel'al de la Producción Agraria.

ANEJO UNICO

Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas
de Remolacha

1. Especies sujetas al Ref{lamento Técnico.

11. Quedan incluidas en el ámbito de aplicación de este
Reglamento, Técnico las semillas de remolacha azucarera y de
remolacha forrajera de, la especie y variedades botánicas si
guientes:


